Abierta la convocatoria de becas de la Fundación Pluralismo y Convivencia para el curso “DERECHOS HUMANOS YRELIGIONES EN ESPAÑA” de la UNED en 2012
La gestión de la realidad pluriconfesional española se está llevando a cabo a través de Acuerdos de Cooperación del Estado español con las Confesiones religiosas, la adopción de estos Acuerdos fué un hecho singular en Europa; a partir de los mismos se ha desarrollado una enorme legislación en todos los campos: asistencia, educación, economía, estatuto de los diferentes tipos de ministros de culto, fiestas y conmemoraciones, régimen alimenticio etc.... La operatividad práctica de estas disposiciones se ha supeditado, en la praxis, a su ulterior desarrollo legislativo o reglamentario por parte del Estado o de las Comunidades Autónomas, en virtud del sistema de distribución de competencias previsto en los artículos 148 y 149 de la Constitución española y de los estatutos Autonómicos respectivos.

El análisis del alcance de estas normativas, así como de sus posibles deficiencias es, en suma, el objetivo principal de este Curso.

Programa:

1. Derechos Humanos: Teoría general y protección internacional

2. Historia y religiones comparadas

3. Sociedad española y pluralismo religioso

4. Marco jurídico de la libertad de conciencia y estatuto jurídico de las confesiones

5. Gestión del pluralismo religioso

Inicio del curso: enero de 2012
Fin de curso: junio de 2012
La mayor parte del curso se desarrolla a distancia estando prevista la celebración de cuatro sesiones presenciales que se realizarán en cuatro sábados (mañana y tarde). Las sesiones presenciales se impartirán Madrid.
Más información sobre el curso en la Página Web de la Fundación UNED
http://www.fundacion.uned.es/web/actividad/idcurso/58
INFORMACIÓN SOBRE LAS BECAS OFERTADAS POR LA FUNDACIÓN PLURALISMO Y CONVIVENCIA para la realización del curso “DERECHOS HUMANOS Y onfesiones  son, en suma, e se ajustena alos criterios establecidos



























































RELIGIONES EN ESPAÑA” de la UNED en 2012: 
¿Quiénes pueden acceder a una beca?

Podrán solicitar estas becas los líderes religiosos de las confesiones  inscritas en el Registro de Entidades Religiosas del Ministerio de Justicia y con Acuerdo con el Estado. 

Para ser beneficiario de una beca es condición indispensable contar con una competencia lingüística en castellano suficiente para el seguimiento y aprovechamiento del curso. El nivel de competencia en castellano será evaluado por técnicos de la Fundación Pluralismo y Convivencia mediante entrevista telefónica.

Tendrán preferencia para la concesión de becas los líderes religiosos que seleccionen las federaciones  y denominaciones de las distintas confesiones religiosas y que se ajusten a  los criterios y procedimientos establecidos por la Fundación.
¿Cuándo finaliza el plazo de solicitud de becas?

El plazo de solicitud de solicitudes termina el 19 de Diciembre de 2012.

¿En qué consisten las becas?


Las becas ofertadas por la Fundación Pluralismo y Convivencia cubren los gastos de matricula del curso así como de manutención ocasionados por la asistencia a las sesiones presenciales en las condiciones que se detallan a continuación.

Matrícula: La beca cubre íntegramente el importe de la matrícula del curso. 

Manutención: La beca cubre el coste de la comida prevista del curso coincidiendo con las sesiones presenciales. 
¿Cuántas becas se ofertan?

La Fundación Pluralismo y Convivencia oferta un total de 25 becas.
¿Cómo solicitar la beca?

Para solicitar una beca se debe cumplimentar el formulario de solicitud y dirigirlo a Fundación Pluralismo y Convivencia junto con el resto de documentación obligatoria por correo postal antes del 19 de diciembre de 2012. Es obligatorio cumplimentar todos los campos del formulario.
Los formularios de solicitud deberán ir acompañados de la siguiente documentación:
· Fotocopia del DNI (NIE o pasaporte) del firmante de la solicitud.

· Fotocopia del DNI (NIE o pasaporte) del representante legal de la Federación o Denominación a la que está vinculado el firmante de la solicitud.
· Currículum Vitae del solicitante con información referente a la formación del candidato y a su experiencia laboral en el campo religioso.
· Certificado del representante legal de la Federación o Denominación.
